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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 715-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Publico para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 555-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor de 
SEDACHIMBOTE S.A ubicada en la Provincia del Santa, 
Departamento de Ancash, para la ejecución del proyecto, 
por una suma de hasta por S/. 1,473,238.00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley Nº 
28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 1,473,238.00 (Un millon cuatrocientos 
setenta y tres mil doscientos treinta y ocho y 00/100 
Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor 
de SEDACHIMBOTE S.A, para la ejecución del proyecto 
descrito en el Anexo A que forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, tomando como referencia 
el cronograma de desembolsos contenido en el Anexo B 
que de igual modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecucion del proyecto detallado en el Anexo A, quedando 
prohibido que SEDACHIMBOTE S.A efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que 
SEDACHIMBOTE, presente al Programa Agua Para 
Todos, el contrato de ejecución de estudios, obra o 
supervisión del proyecto, así como las valorizaciones, 
informes de avance de ejecución, u otro documento 
relacionado a componentes aprobados en la viabilidad del 
proyecto, según corresponda; y de conformidad con los 
artículos 237º, 243º, 246º y demás normas pertinentes del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-
PCM que le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el convenio específi co para el fi nanciamiento de la 
ejecución del proyecto de saneamiento a suscribirse entre 
SEDACHIMBOTE y el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: SEDACHIMBOTE S.A.

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

48625 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
DESAGUE EN EL P.J  LA LIBERTAD, 
PROVINCIA SANTA, ANCASH  

DIRECTA
 

1,473,238.00
 

1,473,238.00
 

TOTAL 1,473,238.00 1,473,238.00
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ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : SEDACHIMBOTE S.A.

COD
SNIP

  PROYECTO  TIPO DE
EJECUCION

 PRESUPUES-
TARIA

CRONOGRAMA DE
DESEMBOLSOS PROYECTADO TOTAL

 
MES 01 MES 02 MES 03

48625
 

MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE DESAGUE 
EN EL P.J LA LIBERTAD, 
PROVINCIA SANTA, 
ANCASH  

DIRECTA 500,000.00
 

500,000.00
 

473,238.00
 

1,473,238.00
 

TOTAL 500,000.00 500,000.00 473,238.00 1,473,238.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 716-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a 
favor de los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y empresas públicas, el documento que sustenta la 
transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución 
del proyecto para cuyo efecto deberá suscribirse 
previamente, convenios; y en el caso de ejecución de 
proyectos por administración directa, el documento que 
sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la 
entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 

Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 482-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional de los proyectos descritos en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
del SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LIMA S.A. SEDAPAL, para la ejecución del referido 
proyecto, por una suma de hasta por S/. 5,044,000.00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 5,044,000.00 (Cinco Millones cuarenta 
y cuatro mil y 00/100 Nuevos Soles ) en la Fuente de 
Recursos Ordinarios a favor del SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA S.A. SEDAPAL 
para la ejecución del proyecto descrito en el Anexo A 
que forman parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, tomando como referencia el cronograma de 
desembolsos contenido en el Anexo B que de igual modo 
integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera será destinado exclusivamente para la ejecución 
y/o conclusión del proyecto detallado en el Anexo A, 
quedando prohibido que el SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LIMA S.A. SEDAPAL efectúe 
anulaciones presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que el 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LIMA S.A. SEDAPAL presente al Programa Agua 
Para Todos, el contrato de ejecución de estudios, obra 
o supervisión del proyecto, así como las valorizaciones, 
informes de avance de ejecución, u otro documento 
relacionado a componentes aprobados en la viabilidad del 
proyecto, según corresponda; y de conformidad con los 
artículos 237º, 243º, 246º y demás normas pertinentes del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-
PCM que le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el 
Anexo B podrá ser materia de modifi cación en función 
de los resultados de la ejecución del proyecto, así como 
por factores externos no previsibles. El cronograma 
actualizado o modifi cado deberá contar con la conformidad 
de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua 
para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento del proyecto 
de saneamiento suscrito para tal efecto entre el SERVICIO 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA S.A. 
SEDAPAL y el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
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como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: SEDAPAL

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

21265
 

INSTALACION DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ESQUEMA LOMAS DE ZAPALLAL  
DEL DISTRITO DE PUENTE PIEDRA.

INDIRECTA
 

5,044,000
 

5,044,000
 

TOTAL 5,044,000 5,044,000

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: SEDAPAL

COD
SNIP

 

  PROYECTO  TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUES-
TARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS 
PROYECTADO

TOTAL
 

MES 01 MES 02 MES 03 MES 04

21265

 

INSTALACION DE 
LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
DEL ESQUEMA 
LOMAS DE ZAPALLAL  
DEL DISTRITO DE 
PUENTE PIEDRA.  

INDIRECTA

 

1,261,000

 

1,261,000

 

1,261,000

 

1,261,000

 

5,044,000.00

 

 TOTAL  1,261,000 1,261,000 1,261,000 1,261,000 5,044,000.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 717-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos a 

través de transferencias del Gobierno Nacional a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 555 -2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto al estado situacional 
de los proyectos descritos en el Anexo A que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, y asimismo, 
ha emitido opinión favorable respecto a la transferencia 
fi nanciera a realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE YAUYOS ubicada en el, Departamento  de 
Lima,  para  la  elaboración de los estudios de Pre Inversión 
y del   Expediente Técnico de los  referidos   proyectos,  por   
una  suma de hasta por    S/. 460,000.00; 

 De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada 
por la Ley Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 
2007,  Ley Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar    la    transferencia    fi nanciera    
hasta    por   la   suma    de S/. 460,000.00 (Cuatrocientos 
sesenta mil y  00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de 
Recursos Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE YAUYOS, para la elaboración de los 
estudios de Pre Inversión y del  Expediente Técnico de 
los proyectos descritos en el Anexo A que forman parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, tomando 
como referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
elaboración de los estudios de Pre Inversión y del  
Expediente Técnico de los proyectos detallados en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE YAUYOS efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2°.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente. 

Artículo 3°.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YAUYOS, presente al 
Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución de 
estudios, obra o supervisión de los proyectos, así como 
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las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u otro 
documento relacionado a componentes aprobados en la 
viabilidad del proyecto, según corresponda; y de conformidad 
con los artículos 237º, 243º, 246º y demás normas 
pertinentes del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 084-2004-PCM que le sean aplicables. 

El cronograma de desembolsos contenido en el 
Anexo B podrá ser materia de modifi cación en función 
de los resultados de la elaboración de los estudios de 
Pre Inversión y del Expediente Técnico de los proyectos, 
así como por factores externos no previsibles. El 
cronograma actualizado (o modifi cado) deberá contar con 
la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en  el convenio específi co para el fi nanciamiento de 
la  elaboración de los estudios de Pre Inversión y del 
Expediente Técnico de los  proyectos de saneamiento a 
suscribirse entre la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
YAUYOS  y el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo de los proyectos 
contenidos en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YAUYOS

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES EN EL 
ANEXO DE AQUINCHA,DISTRITO 
DE YAUYOS

INDIRECTA 90,000.00 90,000.00

 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO Y PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS EN EL ANEXO DE AUCO, 
DISTRITO DE YAUYOS

INDIRECTA 90,000.00 90,000.00

 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO Y PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN EL ANEXO DE 
MAGDALENA DEL RIO, DISTRITO 
DE YAUYOS

INDIRECTA 90,000.00 90,000.00

 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 
EN EL ANEXO DE PUENTE AUCO, 
DISTRITO DE YAUYOS

INDIRECTA 90,000.00 90,000.00

 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS EN EL ANEXO DE 
OYUNCO, DISTRITO DE COLONIA ( 
PAMPAS ) , PROVINCIA DE YAUYOS

INDIRECTA 100,000.00 100,000.00

TOTAL 460,000.00 460,000.00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YAUYOS

COD
SNIP

 

  PROYECTOS
 

TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUES-
TARIA 

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS 
PROYECTADO

S/.
 

TRNAS. 
FINANC.
HASTA 

POR
S/.

MES 01 MES 02

 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES EN EL  
ANEXO DE AQUINCHA,DISTRITO 
DE YAUYOS

INDIRECTA

 

54,000.00

 

36,000.00

 

90,000.00

 

 

MEJORAMIENTO Y 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS  SERVIDAS EN EL ANEXO 
DE AUCO, DISTRITO DE YAUYOS

INDIRECTA

 

54,000.00

 

36,000.00

 

90,000.00

 

 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA 
DE  ALCANTARILLADO Y PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN EL ANEXO DE 
MAGDALENA DEL RIO, DISTRITO 
DE YAUYOS

INDIRECTA

 

54,000.00

 

36,000.00

 

90,000.00

 

 

MEJORAMIENTO Y 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
AGUA  POTABLE Y CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE  ALCANTARILLADO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS  SERVIDAS EN EL ANEXO 
DE PUENTE AUCO,  DISTRITO DE 
YAUYOS

INDIRECTA

 

54,000.00

 

36,000.00

 

90,000.00

 

 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE,  CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS EN EL  ANEXO 
DE OYUNCO, DISTRITO DE 
COLONIA ( PAMPAS ),  PROVINCIA 
DE YAUYOS

INDIRECTA

 

60,000.00

 

40,000.00

 

100,000.00

 

 
TOTAL

276,000.00 184,000.00 460,000.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 718-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Publico para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
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2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 553 -2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional de los proyectos descritos en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALMAY ubicada 
en la Provincia de Huaura, Departamento  de Lima,  para  
la  elaboración de los estudios de Pre inversión y  del 
Expediente Técnico de los  referidos   proyectos,  por   una  
suma de hasta por    S/. 609,894.00; 

 De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada 
por la Ley Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 
2007,  Ley Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar    la    transferencia    fi nanciera    
hasta    por   la   suma    de S/. 609,894.00 (Seiscientos 
nueve mil ochocientos noventa y cuatro  y  00/100 Nuevos 
Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALMAY, para 
la elaboración de los estudios de Pre Inversión y del 
Expediente Técnico de los proyectos descritos en el Anexo 
A que forman parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, tomando como referencia el cronograma de 
desembolsos contenido en el Anexo B que de igual modo 
integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
elaboración de los estudios de Pre Inversión y del 
Expediente Técnico de los proyectos detallados en el Anexo 
A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE HUALMAY efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2°.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente. 

Artículo 3°.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALMAY, presente al 

Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución de 
estudios, obra o supervisión de los proyectos, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u otro 
documento relacionado a componentes aprobados en la 
viabilidad del proyecto, según corresponda; y de conformidad 
con los artículos 237º, 243º, 246º y demás normas 
pertinentes del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 084-2004-PCM que le sean aplicables. 

El cronograma de desembolsos contenido en el 
Anexo B podrá ser materia de modifi cación en función 
de los resultados de la elaboración de los estudios de 
Pre Inversión y del Expediente Técnico de los proyectos, 
así como por factores externos no previsibles. El 
cronograma actualizado (o modifi cado) deberá contar con 
la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en  el convenio específi co para el fi nanciamiento de 
la  elaboración de los estudios de Pre Inversión y del 
Expediente Técnico de los  proyectos de saneamiento 
a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
HUALMAY  y el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo de los proyectos 
contenidos en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALMAY

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 
SUR- OESTE DEL DISTRITO DE 
HUALMAY-HUAURA-LIMA

INDIRECTA
 

212,525.00
 

212,525.00
 

 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE  AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILALDO DE LA ZONA 
SUR ESTE DEL DISTRITO DE 
HUALMAY-HUAURA-LIMA

INDIRECTA
 

201,496.00
 

201,496.00
 

 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE  AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 
NOR- ESTE DEL DISTRITO DE 
HUALMAY-HUAURA-LIMA

INDIRECTA
 

195,873.00
 

195,873.00
 

TOTAL 609,894.00 609,894.00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALMAY

COD
SNIP

 

  PROYECTOS  TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUES-
TARIA

 

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS 
PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC

HASTA POR
S/.

MES 01 MES 02

 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 
SUR- OESTE DEL DISTRITO DE 
HUALMAY-HUAURA-LIMA

INDIRECTA
 

127,515.00
 

85,010.00
 

212,525.00
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COD
SNIP

 

  PROYECTOS  TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUES-
TARIA

 

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS 
PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC

HASTA POR
S/.

MES 01 MES 02

 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
DE LOS SISTEMAS DE  AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILALDO DE 
LA ZONA SUR ESTE DEL DISTRITO 
DE HUALMAY-HUAURA-LIMA

INDIRECTA
 

120,897.60
 

80,598.40
 

201,496.00
 

 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
DE LOS SISTEMAS DE  AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA ZONA NOR- ESTE DEL DISTRITO 
DE HUALMAY-HUAURA-LIMA

 
117,523.80

 
78,349.20

 
195,873.00

 INDIRECTA
 

 TOTAL 365,936.40 243,957.60 609,894.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 719-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 481-2007-
VIVIENDA, publicada en el Diario Ofi cial el Peruano con 
fecha 21 de Septiembre de 2007, se aprobó la transferencia 
fi nanciera de hasta por la suma de S/. 726,920.00 Nuevos 
Soles en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de 
la Municipalidad Distrital de Colca, para la ejecución del 
proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de 
Agua Potable y Alcantarillado en la Localidad de Colca” 
con código SNIP Nº 36313;

Que, con fecha 21 de Septiembre de 2007 se suscribió 
el Convenio Específi co entre la Municipalidad Distrital 
de Colca y el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, con el objeto de establecer los lineamientos 
administrativos, fi nancieros y de operatividad que se 
deberán seguir para el fi nanciamiento del proyecto 
“Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado en la Localidad de Colca”, código 
SNIP Nº 36313;

Que, del formato SNIP-02 de la Ficha de Registro 
del Banco de Proyectos del SNIP, se observa que la 
Unidad Ejecutora de dicho proyecto, no corresponde a la 
Municipalidad Distrital de Colca;

Que, mediante Informe Técnico Nº 497-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa “Agua Para Todos” del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, ha emitido opinión técnica 
favorable para dejar sin efecto la Resolución Ministerial Nº 
481-2007-VIVIENDA;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario 
dejar sin efecto la Resolución Ministerial Nº 481-2007-
VIVIENDA, que aprueba la transferencia de S/. 726,920.00 
Nuevos Soles, a favor de la Municipalidad Distrital de 
Colca, toda vez que dicha entidad no es Unidad Ejecutora 
del proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas 
de Agua Potable y Alcantarillado en la Localidad de Colca”, 
código SNIP Nº 36313;

Que, de conformidad con la Ley Nº 27792, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dejar sin efecto la Resolución 
Ministerial Nº 481-2007-VIVIENDA que aprobó una 
transferencia fi nanciera hasta por la suma de S/. 726,920.00 
Nuevos Soles, en la fuente de Recursos Ordinarios, a favor 
de la Municipalidad Distrital de Colca, para la ejecución del 
proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de 

Agua Potable y Alcantarillado en la Localidad de Colca”, 
código SNIP Nº 36313, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 720-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2007, incorporado al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento con Resolución Ministerial 
Nº 505-2006-VIVIENDA por la suma de UN MIL 
TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 1 036 801 539, 00) por toda Fuente de 
Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 557 – 2007/
VIVIENDA/MVCS/VMCS-PAPT-DE la Dirección 
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Ejecutiva del Programa Agua Para Todos ha informado 
respecto al estado situacional del proyecto descrito en 
el Anexo A que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión 
favorable respecto a la transferencia financiera a 
realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SALAVERRY, Provincia de Trujillo Departamento 
de La Libertad, para la elaboración del Expediente 
Técnico del referido proyecto, hasta por la suma de                       
S/. 52 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley          
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 52 000,00 (Cincuenta y dos 
mil y 00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos 
Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SALAVERRY, para la elaboración del Expediente 
Técnico del proyecto descrito en el Anexo A que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión de la elaboración del Expediente 
Técnico del proyecto detallado en el Anexo A, quedando 
prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SALAVERRY efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SALAVERRY presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremos Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la elaboración del Expediente Técnico del 
proyecto, así como por factores externos no previsibles. El 
cronograma actualizado (o modifi cado) deberá contar con 
la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el Convenio Específi co para el fi nanciamiento de 
la elaboración del Expediente Técnico del proyecto de 
saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SALAVERRY, y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 

como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SALAVERRY

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

69298

 

AMPLIACION REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LOS AA. HH. MIGUEL 
GRAU Y ALBERTO FUJIMORI, 
DISTRITO DE SALAVERRY - 
TRUJILLO - LA LIBERTAD

INDIRECTA

 

 52,000.00

 

52,000.00

 

TOTAL  52,000.00 52,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SALAVERRY

COD
SNIP 

 PROYECTO   TIPO DE
EJECUCION

 PRESUPUESTARIA
 

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS
PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.

MES 01 MES 02

69298

 

AMPLIACION REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LOS AA. HH. 
MIGUEL GRAU Y ALBERTO 
FUJIMORI, DISTRITO DE 
SALAVERRY - TRUJILLO - LA 
LIBERTAD

INDIRECTA

 

26,000.00

 

26,000.00

 

52,000.00

 

TOTAL 26,000.00 26,000.00 52,000.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciará con la fecha de suscripción del contrato.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 721-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado al Pliego 
037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento con 
Resolución Ministerial Nº 505-2006-VIVIENDA por la suma 
de UN MIL TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 1 036 801 539, 00) por toda fuente 
de fi nanciamiento;
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Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 

Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 28979, 
precisa que las transferencias fi nancieras que se realicen 
en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se autorizan 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la que deberá 
ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en la página 
web de las entidades, estableciendo un cronograma de 
desembolsos que se ejecutarán luego de la presentación 
de los adelantos y las valorizaciones por avance de 
obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 492 -2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACATACHI, 
ubicada en la provincia de San Martín, departamento de 
San Martín, para la ejecución del referido proyecto, por 
una suma de hasta por S/. 576 270;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley         
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 576 270,00 (Quinientos 
setenta y seis mil dos cientos setenta y 00/100 Nuevos 
Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACATACHI, 
para la ejecución del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, tomando como referencia el cronograma 
de desembolsos contenido en el Anexo B que de igual 
modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución del proyecto detallado en el Anexo A, quedando 
prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CACATACHI efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACATACHI presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el 
Anexo B podrá ser materia de modifi cación en función 
del resultado de la ejecución del proyecto, así como 
por factores externos no previsibles. El cronograma 
actualizado (o modifi cado) deberá contar con la 
conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el Convenio Específi co para el fi nanciamiento de la 
ejecución del proyecto de saneamiento a suscribirse entre 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACATACHI y el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACATACHI

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE 
EJECUCION 

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007

 

TRANS. 
FINANC. 
HASTA 
POR S/.

15727

 

REHABILITACION, MEJORAMIENTO 
Y/O AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA LOCALIDAD DE CACATACHI 
EN EL DISTRITO DE CACATACHI 
PROVINCIA DE SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

DIRECTA

 

576,270.00

 

576,270.00

 

TOTAL 576,270.00 576,270.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACATACHI

COD
SNIP

   PROYECTO  TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESMBOLSOS

PROYECTADO S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01

15727

 

REHABILITACION, MEJORAMIENTO 
Y/O AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA  LOCALIDAD DE CACATACHI 
EN EL DISTRITO DE CACATACHI  
PROVINCIA DE SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

DIRECTA

 

576,270.00

 

576,270.00

 

TOTAL 576,270.00 576,270.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciará con la fecha de Resoluciòn de aprobaciòn del 
Expediente Tècnico.
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 722-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar proyectos de inversión 
de saneamiento.

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que sustenta 
la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución 
del proyecto para cuyo efecto deberá suscribirse 
previamente, convenios; y en el caso de ejecución de 
proyectos por administración directa, el documento que 
sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la 
entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 28979, 
precisa que las transferencias fi nancieras que se realicen 
en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se autorizan 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la que deberá 
ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en la página 
web de las entidades, estableciendo un cronograma de 
desembolsos que se ejecutarán luego de la presentación 
de los adelantos y las valorizaciones por avance de 
obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 440 – 2007-
VIVIENDA/MVCS/VMCS-PAPT-DE la Dirección Ejecutiva 
del Programa Agua Para Todos ha informado respecto 
al estado situacional del proyecto descrito en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO, 
Departamento de La Libertad, para la elaboración del 
Expediente Técnico del referido proyecto, hasta por la 
suma de S/. 600 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley         
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia financiera 
hasta por la suma de S/. 600 000,00 (Seiscientos mil 
y 00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos 
Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE PACASMAYO, departamento de La Libertad para 
la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
descrito en el Anexo A que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial, tomando como 
referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE PACASMAYO efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO 
presente al Programa Agua Para Todos, el contrato de 
ejecución de estudios, obra o supervisión del proyecto, así 
como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, 
u otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremos Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento del proyecto 
de saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE PACASMAYO, y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

37287

 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA 
LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE 
LLOC, PROVINCIA DE PACASMAYO 
- LA LIBERTAD

INDIRECTA
 

 600,000.00

 

600,000.00

 

TOTAL  600,000.00 600,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO

COD 
SNIP

 

 PROYECTO   TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA
 

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO

S/. 

TRANS. 
FINANC.
HASTA 

POR
S/.MES 01 MES 02 MES 03

37287

 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DEL SISTE-
MA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
DE LA LOCALIDAD 
DE  SAN PEDRO DE 
LLOC, PROVINCIA 
DE  PACASMAYO - LA 
LIBERTAD

INDIRECTA

 

200,000.00

 

200,000.00

 

200,000.00

 

600,000.00

 

 TOTAL  200,000.00 200,000.00 200,000.00 600,000.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciará con la fecha de suscripción del contrato.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 723-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 28979, se aprobó el Crédito 
Suplementario para el Año Fiscal 2007, incorporado al pliego 
037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
con Resolución Ministerial Nº 039-2007-VIVIENDA por la 
suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 11 956 765,00) POR TODA Fuente 
de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 

públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 559-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TALLAN, 
ubicada en la provincia de Piura, departamento de Piura, 
para la ejecución del referido proyecto, por una suma de 
hasta por S/. 767 947,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007,Ley Nº 
28979 y la Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 767 947,00 (Setecientos sesenta y 
siete mil novecientos cuarenta y siete y 00/100 Nuevos 
Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TALLAN, ubicada 
en la provincia de Piura, departamento de Piura, para la 
ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el Anexo 
A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE EL TALLAN efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TALLAN presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
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de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento del proyecto 
de saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE EL TALLAN, y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenidos 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TALLAN

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

35372
 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN SINCHAO 
GRANDE - DISTRITO EL TALLAN, 
PROVINCIA DE PIURA - PIURA 

DIRECTA
 

767,947.00
 

767,947.00
 

TOTAL 767,947.00 767,947.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TALLAN

COD
SNIP

  PROYECTO  TIPO DE
EJECUCION

 PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSO
 PROYECTADO

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01

35372
 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN SINCHAO 
GRANDE - DISTRITO EL TALLAN, 
PROVINCIA DE PIURA - PIURA 

DIRECTA
 

767,947.00
 

767,947.00
 

TOTAL 767,947.00 767,947.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciará con la fecha de Resolución de aprobación del 
Expediente Técnico 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 724-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 

función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a 
favor de los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y empresas públicas, el documento que sustenta la 
transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución 
del proyecto para cuyo efecto deberá suscribirse 
previamente, convenios; y en el caso de ejecución de 
proyectos por administración directa, el documento que 
sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la 
entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 588-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia financiera a realizarse a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAMPA, 
ubicada en la provincia de Paucar del Sara Sara, 
departamento de Ayacucho, para la elaboración del 
Expediente Técnico del referido proyecto, hasta por la 
suma de S/. 40 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 40 000,00 (Cuarenta mil y 00/100 
Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAMPA, 
para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
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descrito en el Anexo A que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, tomando como referencia 
el cronograma de desembolsos contenido en el Anexo B 
que de igual modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
elaboración del Expediente Técnico del referido proyecto 
detallado en el Anexo A, quedando prohibido que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAMPA, efectúe 
anulaciones presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAMPA presente al 
Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la elaboración del Expediente Técnico del 
proyecto, así como por factores externos no previsibles. El 
cronograma actualizado (o modifi cado) deberá contar con 
la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el Convenio Específi co para el fi nanciamiento de 
la elaboración del Expediente Técnico del proyecto de 
saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LAMPA y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAMPA

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

55343
 

INSTALACION DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SAN 
SEBASTIAN DE SACRACA DEL 
DISTRITO DE LAMPA, PROVINCIA 
DE PAUCAR DEL SARA SARA - 
AYACUCHO 

INDIRECTA
 

40,000.00
 

40,000.00
 

TOTAL 40,000.00 40,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAMPA

COD
SNIP

   PROYECTO  TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUES-
TARIA

CRONOGRAMA DE
DESEMBOLSOS
 PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01 MES 02

55343

 

INSTALACION DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SAN SEBASTIAN 
DE SACRACA DEL DISTRITO DE LAMPA, 
PROVINCIA DE PAUCAR DEL SARA SARA 
- AYACUCHO  

INDIRECTA
 

 25,000.00

 

15,000.00
 

40,000.00
 

TOTAL  25,000.00 15,000.00 40,000.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciará con la fecha de suscripción del contrato de obra,.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 725-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 
del artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modificado por la 
Ley Nº 28927, las transferencias financieras que realice 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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para proyectos de inversión y saneamiento se aprueban 
por Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 531-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA, 
ubicada en la Provincia de Puno, Departamento de Puno, 
para la ejecución del referido proyecto, hasta por la suma 
de S/. 966 573,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley Nº 
28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 966 573,00 (NOVECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES y 00/100 
NUEVOS SOLES) en la Fuente de Recursos Ordinarios a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA, 
Provincia de Puno, Departamento de Puno, para la 
ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que forman 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
financiera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ATUNCOLLA efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA, presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el 
Anexo B podrá ser materia de modificación en función 
de los resultados de la ejecución del proyecto, así como 
por factores externos no previsibles. El cronograma 
actualizado (o modificado) deberá contar con la 
conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia financiera se encuentran 
previstos en el convenio específico para el 
financiamiento de la ejecución del proyecto de 
saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ATUNCOLLA y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

49890
 

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y LETRINAS EN EL 
CENTRO POBLADO SORAZA DEL 
DISTRITO DE ATUNCOLLA - PUNO 
- PUNO

DIRECTA
 

966,573.00
 

966,573.00
 

TOTAL 966,573.00 966,573.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA

COD
SNIP

 

   PROYECTO  TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS
PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.

 MES 01

49890
 

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y LETRINAS EN  EL 
CENTRO POBLADO SORAZA DEL 
DISTRITO DE ATUNCOLLA -  PUNO 
- PUNO

DIRECTA
 

966,573.00
 

966,573.00
 

TOTAL 966,573.00 966,573.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciará con la fecha de Resolución de aprobación del 
Expediente Técnico

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 726-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
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MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos a 
través de transferencias del Gobierno Nacional a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 495-2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto al estado situacional del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, y asimismo, ha 
emitido opinión favorable respecto a la transferencia 
fi nanciera a realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN JUAN BAUTISTA, ubicada en la 
Provincia de Huamanga, Departamento de Ayacucho, para 
la ejecución del referido proyecto, hasta por la suma de S/. 
229 155,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 229 155,00 (DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO Y 
00/100 NUEVOS SOLES) en la Fuente de Recursos 
Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SAN JUAN BAUTISTA, Provincia de Huamanga, 
Departamento de Ayacucho, para la ejecución del proyecto 
descrito en el Anexo A que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, tomando como referencia 
el cronograma de desembolsos contenido en el Anexo B 
que de igual modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN JUAN BAUTISTA, efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN BAUTISTA 
presente al Programa Agua Para Todos, el contrato de 
ejecución de estudios, obra o supervisión del proyecto, así 
como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, 
u otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento del proyecto 
de saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN JUAN BAUTISTA, la EMPRESA 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
AYACUCHO S.A. y el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL
 DE SAN JUAN BAUTISTA

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

65800
 

AMPLIACION RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA 
ASOCIACION EL PORVENIR Y LOS 
OLIVOS I ETAPA EN EL DISTRITO DE 
SAN JUAN BAUTISTA PROVINCIA DE 
HUAMANGA

DIRECTA
 

229,155.00
 

229,155.00
 

TOTAL 229,155.00 229,155.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN 
BAUTISTA

COD
 SNIP

 

   PROYECTO  TIPO DE 
EJECUCION

 PRESUPUESTARIA
 

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS
 PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.

MES 01

65800
 

AMPLIACION RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA 
ASOCIACION EL PORVENIR Y LOS 
OLIVOS I ETAPA EN EL DISTRITO DE 
SAN JUAN BAUTISTA PROVINCIA DE 
HUAMANGA

DIRECTA
 

229,155.00
 

229,155.00
 

TOTAL 229,155.00 229,155.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciará con la fecha de Resolución de Aprobación del 
Expediente Técnico
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 727-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos a 
través de transferencias del Gobierno Nacional a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 569-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACAS GRANDE, 
ubicada en la provincia de Huamalíes, departamento de 
Huanuco, para la ejecución del referido proyecto, hasta por 
al suma de S/. 110 366, 00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 110 366, 00 (Ciento diez mil trescientos 
sesenta y seis y 00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de 
Recursos Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE JACAS GRANDE, para la ejecución del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, tomando como 
referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución del referido proyecto detallado en el Anexo A, 
quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE JACAS GRANDE, efectúe anulaciones presupuestales 
con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACAS GRANDE 
presente al Programa Agua Para Todos, el contrato de 
ejecución de estudios, obra o supervisión del proyecto, así 
como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, 
u otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremos Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia financiera se encuentran previstos 
en el Convenio Específico para el financiamiento 
del proyecto de saneamiento a suscribirse entre la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACAS GRANDE y el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenidos 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACAS GRANDE

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

51524

 

INSTALACION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
DE NUEVAS FLORES, DISTRITO 
DE JACAS GRANDE - HUAMALIES 
- HUANUCO

DIRECTA 110,366.00

 

110,366.00

 

 TOTAL  110,366.00 110,366.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACAS GRANDE

COD
SNIP

 

 PROYECTO  TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE
DESEMBOLSO

 S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01

51524
 

INSTALACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DE 
NUEVAS FLORES, DISTRITO DE 
JACAS GRANDE - HUAMALIES 
- HUANUCO

DIRECTA
 

110,366.00
 

110,366.00
 

 TOTAL  110,366.00 110,366.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciara con la fecha de suscripción del contrato.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 728-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 

en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 527-2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto al estado situacional del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, y asimismo, ha 
emitido opinión favorable respecto a la transferencia 
fi nanciera a realizarse a favor de MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CHEPEN, Departamento de La Libertad, 
para la ejecución del referido proyecto, por una suma de 
hasta por S/. 1 318 374,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley Nº 
28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 1 318 374,00 (Un millón trescientos 
dieciocho mil trescientos setenta y cuatro y 00/100 Nuevos 
Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de 
la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPEN, para la 
ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que forman 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución del proyecto detallado en el Anexo A, quedando 
prohibido que la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHEPEN efectúe anulaciones presupuestales con cargo 
a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPEN, presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.
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El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el convenio específi co para el fi nanciamiento de la 
ejecución del proyecto de saneamiento a suscribirse 
entre la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPEN y el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPEN

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

57404

 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DE 
LA URBANIZACION SAN JUAN - 
CHEPEN, PROVINCIA DE CHEPEN 
- LA LIBERTAD.

INDIRECTA

 

 1,318,374.00

 

 1,318,374.00

 

TOTAL  1,318,374.00  1,318,374.00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPEN

COD
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUES-
TARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO 

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01 MES 02 MES 03 MES 04

57404

 

AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE 
AGUA Y ALCAN-
TARILLADO DE LA 
URBANIZACION  
SAN JUAN - 
CHEPEN, PROVIN-
CIA DE  CHEPEN 
- LA LIBERTAD.

INDIRECTA

 

791,024.00

 

175,783.00

 

175,783.00

 

175,784.00

 

1,318,374.00

 

TOTAL 791,024.00 175,783.00 175,783.00 175,784.00 1,318,374.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciara con la fecha de suscripción del contrato de obra.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 729-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fiscal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, 
gobiernos locales y empresas públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el 
contrato de la ejecución del proyecto para cuyo efecto 
deberá suscribirse previamente, convenios; y en el 
caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia 
es el convenio suscrito con la entidad del Gobierno 
Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 521-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEVANTO, 
Provincia de Chachapoyas, Departamento de Amazonas, 
para la ejecución del referido proyecto, hasta por la 
suma de S/. 505 032,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 505 032,00 (QUINIENTOS 
CINCO MIL TREINTA Y DOS Y 00/100 NUEVOS 
SOLES) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEVANTO, Provincia 
de Chachapoyas, Departamento de Amazonas, para la 
ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.
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Los recursos materia de la presente transferencia 

fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el Anexo 
A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LEVANTO, efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEVANTO presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia financiera se encuentran 
previstos en el Convenio Específico para el 
financiamiento de la ejecución del proyecto de 
saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LEVANTO y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEVANTO

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

50721
 

AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LAS 
LOCALIDADES DE CACHUC, 
LEVANTO Y COYACRUZ, DISTRITO 
DE LEVANTO - CHACHAPOYAS - 
AMAZONAS

DIRECTA
 

505,032.00
 

505,032.00
 

TOTAL 505,032.00 505,032.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEVANTO

COD
SNIP

   PROYECTO  TIPO DE
EJECUCION

 PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS
 PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC.
HASTA 

POR
S/.MES 01

50721
 

AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE  AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LAS  
LOCALIDADES DE CACHUC, 
LEVANTO Y  COYACRUZ, DISTRITO 
DE LEVANTO - CHACHAPOYAS - 
AMAZONAS

DIRECTA
 

505,032.00
 

505,032.00
 

TOTAL 505,032.00 505,032.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciará con la fecha de Resolución de aprobación del 
Expediente Técnico

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 730-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos a 
través de transferencias del Gobierno Nacional a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;
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Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 508-2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto al estado situacional del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, y asimismo, ha 
emitido opinión favorable respecto a la transferencia 
fi nanciera a realizarse a favor del GOBIERNO REGIONAL 
AMAZONAS, para la ejecución del referido proyecto, hasta 
por la suma de S/. 726 533,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 726 533,00 (SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 
NUEVOS SOLES) en la Fuente de Recursos Ordinarios 
a favor del GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, para la 
ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el Anexo 
A, quedando prohibido que el GOBIERNO REGIONAL 
AMAZONAS, efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, los 
desembolsos sólo se efectivizarán luego que el GOBIERNO 
REGIONAL AMAZONAS presente al Programa Agua 
Para Todos, el contrato de ejecución de estudios, obra 
o supervisión del proyecto, así como las valorizaciones, 
informes de avance de ejecución, u otro documento 
relacionado a componentes aprobados en la viabilidad del 
proyecto, según corresponda; y de conformidad con los 
artículos 237º, 243º, 246º y demás normas pertinentes del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-
PCM que le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento de la ejecución 
del proyecto de saneamiento a suscribirse entre el 
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CONILA y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

22450
 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
SISTEMAS DE SANEAMIENTO DE 
LAS LOCALIDADES DE CONILA - 
COHECHAN - LUYA

DIRECTA
 

726,533.00
 

726,533.00
 

TOTAL 726,533.00 726,533.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

COD
SNIP 

 PROYECTO   TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA
 

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS

PROYECTADO S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01

22450
 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y  
SISTEMAS DE SANEAMIENTO DE 
LAS LOCALIDADES DE CONILA - 
COHECHAN - LUYA

DIRECTA
 

726,533.00
 

726,533.00
 

TOTAL 726,533.00 726,533.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciará con la fecha de Resolución de aprobación del 
Expediente Técnico

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 731-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2007-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
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MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos a 
través de transferencias del Gobierno Nacional a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 28979, 
precisa que las transferencias fi nancieras que se realicen 
en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se autorizan 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la que deberá 
ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en la página 
web de las entidades, estableciendo un cronograma de 
desembolsos que se ejecutarán luego de la presentación de 
los adelantos y las valorizaciones por avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 584-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional de los proyectos descritos en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHIMBOTE – 
SEDA CHIMBOTE S.A., para la ejecución de los referidos 
proyectos, por una suma de hasta S/. 2 177 212,22;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 2 177 212,22 (Dos millones ciento 
setenta y siete mil doscientos doce y 22/100 nuevos 
soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de 
la EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHIMBOTE – SEDA 
CHIMBOTE S.A. para la ejecución de los proyectos 
descritos en el Anexo A que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, tomando como referencia 
el cronograma de desembolsos contenido en el Anexo B 
que de igual modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la ejecución 
y/o conclusión de los proyectos detallados en el Anexo A, 
quedando prohibido que el SEDACHIMBOTE S.A. efectúe 
anulaciones presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, los 
desembolsos sólo se efectivizarán luego que la EMPRESA 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CHIMBOTE – SEDA CHIMBOTE 
S.A. presente al Programa Agua Para Todos, el contrato de 
ejecución de estudios, obra o supervisión del proyecto, así 
como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados en la 
viabilidad del proyecto, según corresponda; y de conformidad 
con los artículos 237º, 243º, 246º y demás normas pertinentes 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremos Nº 084-2004-
PCM que le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo B 
podrá ser materia de modifi cación en función de los resultados 
de la ejecución de los proyectos, así como por factores externos 
no previsibles. El cronograma actualizado (o modifi cado) 
deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto y del Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento de la ejecución de 
los proyectos de saneamiento a suscribirse entre la EMPRESA 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CHIMBOTE – SEDA CHIMBOTE 
S.A. y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo de los proyectos 
contenidos en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHIMBOTE - SEDACHIMBOTE S.A.

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

60542
 

INSTALACION DE 
MICROMEDIDORES EN LOS 

DISTRITOS DE CHIMBOTE Y NUEVO 
CHIMBOTE - PROVINCIA DEL SANTA 

- ANCASH

DIRECTA
 

1,683,605.10
 

1,683,605.10
 

60213
 

INSTALACION DE VALVULAS DE 
PURGA DE AIRE CHIMBOTE Y 
NUEVO CHIMBOTE PROVINCIA DEL 
SANTA - ANCASH 

DIRECTA
 

493,607.12
 

493,607.12
 

TOTAL 2,177,212.22 2,177,212.22

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHIMBOTE - SEDACHIMBOTE S.A.

COD
SNIP 

 PROYECTOS   TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA
 

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS

 PROYECTADO S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01

60542
 

INSTALACION DE MICROMEDIDORES 
EN LOS DISTRITOS  DE CHIMBOTE Y 
NUEVO CHIMBOTE - PROVINCIA  DEL 
SANTA - ANCASH

DIRECTA
 

1,683,605.10
 

1,683,605.10
 

60213
 

INSTALACION DE VALVULAS DE 
PURGA DE AIRE  CHIMBOTE Y NUEVO 
CHIMBOTE PROVINCIA DEL SANTA 
- ANCASH 

DIRECTA
 

493,607.12
 

493,607.12
 

TOTAL 2,177,212.22 2,177,212.22

Administración Directa: El primer desembolso se inciiará con la fecha de Resolución de aprobación del Ex-
pediente Técnico
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 732-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2007, incorporado al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento con Resolución Ministerial 
Nº 505-2006-VIVIENDA por la suma de UN MIL 
TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 1 036 801 539, 00) por toda Fuente de 
Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a 
favor de los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y empresas públicas, el documento que sustenta la 
transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución 
del proyecto para cuyo efecto deberá suscribirse 
previamente, convenios; y en el caso de ejecución de 
proyectos por administración directa, el documento que 
sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la 
entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 
5º, se autorizan mediante Resolución del Titular del 
Pliego, la que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial 
“El Peruano” y en la página web de las entidades, 
estableciendo un cronograma de desembolsos que se 
ejecutarán luego de la presentación de los adelantos y 
las valorizaciones por avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 
del artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cado por la 
Ley Nº 28927, las transferencias fi nancieras que realice 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
para proyectos de inversión y saneamiento se aprueban 
por Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe 
ser publicada en el Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 524-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RODRIGUEZ 
DE MENDOZA, Departamento de Amazonas, para la 
ejecución del referido proyecto, hasta por la suma de 
S/. 664 037,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 664 037,00 (SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL TREINTA Y SIETE Y 00/100 NUEVOS 
SOLES) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor 
de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RODRIGUEZ 
DE MENDOZA, Departamento de Amazonas, para la 
ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
financiera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE RODRIGUEZ DE MENDOZA, 
efectúe anulaciones presupuestales con cargo a tales 
recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RODRIGUEZ DE 
MENDOZA presente al Programa Agua Para Todos, el 
contrato de ejecución de estudios, obra o supervisión 
del proyecto, así como las valorizaciones, informes de 
avance de ejecución, u otro documento relacionado a 
componentes aprobados en la viabilidad del proyecto, 
según corresponda; y de conformidad con los artículos 
237º, 243º, 246º y demás normas pertinentes del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-
PCM que le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el Convenio Específi co para el fi nanciamiento de la 
ejecución del proyecto de saneamiento a suscribirse 
entre la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RODRIGUEZ 
DE MENDOZA, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
COCHAMAL y el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE RODRIGUEZ DE MENDOZA

COD
 SNIP

 PROYECTO TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR 
S/.

55698
 

AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MARCOS, 
PROVINCIA DE RODRIGUEZ DE 
MENDOZA - AMAZONAS

DIRECTA
 

664,037.00
 

664,037.00
 

TOTAL 664,037.00 664,037.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RODRIGUEZ DE 
MENDOZA

COD 
SNIP 

  PROYECTO   TIPO DE 
EJECUCION

 PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS
PROYECTADO

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.

MES 01

55698
 

AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE  AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LA  LOCALIDAD DE SAN 
MARCOS, PROVINCIA DE  
RODRIGUEZ DE MENDOZA - 
AMAZONAS

DIRECTA
 

664,037.00
 

664,037.00
 

TOTAL 664,037.00 664,037.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciará con la fecha de Resolución de aprobación del 
Expediente Técnico

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 733-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos a 
través de transferencias del Gobierno Nacional a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 

públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 467-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional de los proyectos descritos en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor de 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE, 
para la ejecución de los referidos proyectos, por una suma 
de hasta por S/. 2 036 261,07;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Ampliar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 2 036 261,07 (Dos millones treinta 
y seis mil doscientos sesenta y uno y 07/100 Nuevos 
Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE., 
para la ejecución de los proyectos descritos en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, tomando como referencia el cronograma de 
desembolsos contenido en el Anexo B que de igual modo 
integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión de los proyectos detallados en 
el Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE., efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 
presente al Programa Agua Para Todos, el contrato de 
ejecución de estudios, obra o supervisión de los proyectos, 
así como las valorizaciones, informes de avance de 
ejecución, u otro documento relacionado a componentes 
aprobados en la viabilidad de los proyectos, según 
corresponda; y de conformidad con los artículos 237º, 
243º, 246º y demás normas pertinentes del Reglamento 
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de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremos Nº 084-2004-PCM que 
le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución de los proyectos, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera estarán previstos en la Addenda 
al Convenio Específi co, de fecha 17 de julio de 2007, 
para el fi nanciamiento de los proyectos de saneamiento 
a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
NUEVO CHIMBOTE, LA EMPRESA PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CHIMBOTE – SEDA CHIMBOTE S.A. y el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

45350
 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN EL PUEBLO 
JOVEN LAS DELICIAS, DISTRITO DE 
NUEVO CHIMBOTE-SANTA-ANCASH

DIRECTA
 

1,792,217.00
 

1,792,216.01
 

45354

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN COLECTOR 
PRINCIPAL LA MARINA AVENIDA 
LA MARINA DISTRITO DE NUEVO 
CHIMBOTE-SANTA-ANCASH

DIRECTA
 

309,891.00
 

244,045.06
 

TOTAL 2,102,108.00 2,036,261.07

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE

COD
SNIP

 

  PROYECTOS  TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS 

TOTAL

MES 01

45350
 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN EL PUEBLO 
JOVEN LAS DELICIAS, DISTRITO 
DE NUEVO CHIMBOTE-SANTA-
ANCASH

DIRECTA
 

1,792,216.01
 

1,792,216.01
 

45354

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN COLECTOR 
PRINCIPAL LA MARINA AVENIDA 
LA MARINA DISTRITO DE NUEVO 
CHIMBOTE-SANTA-ANCASH

DIRECTA
 

244,045.06
 

244,045.06
 

 TOTAL 2,036,261.07 2,036,261.07

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 734-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 547-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, 
ubicada en la Provincia de Piura, Departamento de Piura, 
para la ejecución del referido proyecto, hasta por la suma 
de S/. 378 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley Nº 
28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 378 000,00 (Trescientos setenta y ocho 
mil y 00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos 
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Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CATACAOS, Provincia de Piura, Departamento de 
Piura, para la ejecución del proyecto descrito en el Anexo 
A que forman parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, tomando como referencia el cronograma de 
desembolsos contenido en el Anexo B que de igual modo 
integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el Anexo 
A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CATACAOS efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el convenio específi co para el fi nanciamiento de la 
ejecución del proyecto de saneamiento a suscribirse 
entre la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS y el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

39877
 

CONSTRUCCION DE 
ALCANTARILLADO SECTOR 
VIDUQUE - CATACAOS, PROVINCIA 
DE PIURA - PIURA 

DIRECTA 378,000.00
 

378,000.00
 

 TOTAL  378,000.00 378,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

COD 
SNIP

 

 PROYECTO  TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE
DESEMBOLSO

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01

39877
 

CONSTRUCCION DE 
ALCANTARILLADO SECTOR 
VIDUQUE - CATACAOS, PROVINCIA 
DE PIURA  - PIURA 

DIRECTA
 

378,000.00
 

378,000.00
 

TOTAL 378,000.00 378,000.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciara con la fecha de suscripción del contrato.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 735-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 28927, se aprobó el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, incorporado 
al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 505-2006-
VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539, 00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos a 
través de transferencias del Gobierno Nacional a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, sábado 29 de diciembre de 2007 Pág. 361625
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 567-2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto a la elaboración de los 
Expedientes Técnicos de los proyectos descritos en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable respecto 
a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor de la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMAYKICHWA, ubicada 
en la provincia de Ambo, departamento de Huánuco, para la 
elaboración de los Expedientes Técnicos de los proyectos, 
por una suma de hasta por S/. 129 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 129 000,00 (Ciento veintinueve 
mil y 00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos 
Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE TOMAYKICHWA, ubicada en la provincia de Ambo, 
el departamento de Huánuco, para la elaboración de 
los Expedientes Técnicos de los proyectos descritos en 
el Anexo A que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, tomando como referencia el 
cronograma de desembolsos contenido en el Anexo B que 
de igual modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
elaboración de los Expedientes Técnicos de los proyectos 
detallados en el Anexo A, quedando prohibido que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMAYKICHWA efectúe 
anulaciones presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMAYKICHWA presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución de 
estudios, obra o supervisión de los proyectos, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad de los proyectos, según corresponda; y de 
conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y demás normas 
pertinentes del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 
084-2004-PCM que le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el 
Anexo B podrá ser materia de modifi cación en función 
de los resultados de la elaboración de los Expedientes 
Técnicos de los proyectos, así como por factores externos 
no previsibles. El cronograma actualizado (o modifi cado) 
deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora 
de los Proyectos y del Programa Agua para Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el Convenio Específi co para el fi nanciamiento de la 
elaboración de los Expedientes Técnicos de los proyectos 
de saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE TOMAYKICHWA, y el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 

referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo de la elaboración de 
los Expedientes Técnicos de los proyectos contenidos en 
el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMAYKICHWA

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

65572
 

INSTALACION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y DESAGUE DE 
QUICACAN, DISTRITO DE TOMAY 
KICHWA - AMBO - HUANUCO 

INDIRECTA
 

36,000.00
 

36,000.00
 

65568
 

MEJORAMIENTO, AMPLIACION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y DESAGUE DE TOMAYKICHWA, 
DISTRITO DE TOMAY KICHWA - 
AMBO - HUANUCO 

INDIRECTA
 

93,000.00
 

93,000.00
 

TOTAL 129,000.00 129,000.00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMAYKICHWA

COD 
SNIP

 PROYECTOS TIPO DE
EJECUCION 

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS PROYECTADO 

S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01 MES 02 MES 03

65572 INSTALACION DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y DESAGUE 
DE QUICACAN, DISTRITO 
DE TOMAY KICHWA - 
AMBO - HUANUCO 

INDIRECTA 7,200.00 14,400.00 14,400.00 36,000.00

65568 M E J O R A M I E N T O , 
AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y DESAGUE 
DE TOMAYKICHWA, 
DISTRITO DE TOMAY 
KICHWA - AMBO - 
HUANUCO 

INDIRECTA 18,600.00 37,200.00 37,200.00 93,000.00

TOTAL 25,800.00 51,600.00 51,600.00 129,000.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciará con la fecha de suscripción del contrato.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 736-2007-VIVIENDA

Lima, 27 de diciembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones para el 
acceso a los servicios de saneamiento en niveles adecuados 
de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de 
los sectores de menores recursos económicos;
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Que, mediante Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se 
autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 536-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor de 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANILLA, ubicada 
en la Provincia de Lampa, Departamento de Puno, para la 
elaboración de Expediente Técnico del referido proyecto, 
hasta por la suma de S/. 379 9460,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la 
Ley Nº 28979;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 379 946,00 (Trescientos setenta y 
nueve mil novecientos cuarenta y seis y 00/100 Nuevos 
Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANILLA, Provincia 
de Lampa, Departamento de Puno, para la ejecución del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, tomando como 
referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución del proyecto detallado en el Anexo A, quedando 
prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CABANILLA, efectúe anulaciones presupuestales con 
cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 

Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANILLA, presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto,así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el Convenio Específi co para el fi nanciamiento de la 
ejecución del proyecto de saneamiento a suscribirse entre 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANILLA y el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANILLA

COD 
SNIP

 PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 
2007
S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
 S/.

60440
 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
SISTEMA DE AGUA Y DESAGUE EN 
LA LOCALIDAD DEL, DISTRITO DE 
CABANILLA - LAMPA - PUNO

DIRECTA 379,946.00
 

379,946.00
 

 TOTAL  379,946.00 379,946.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANILLA

COD SNIP  PROYECTO  TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE
DESEMBOLSO

 S/.

TRANS. 
FINANC.

HASTA POR
S/.

60440
 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
SISTEMA DE AGUA Y DESAGUE EN 
LA LOCALIDAD DEL, DISTRITO DE 
CABANILLA - LAMPA - PUNO

DIRECTA
 

379,946.00
 

379,946.00
 

 TOTAL  379,946.00 379,946.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciara con la fecha de suscripción del contrato.
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